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Я OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 
' V — • 
gobierno civil 

¡( yj.J ./'j r ; ( « i . t 

Negociado 6
o 

Instruido cj oportuno e x p e d i e n t e en el 
Ministerio de i%Gobernioión con motivo de l 
recurso de a lzada interpuesto por D. F r a n 

c i s c o Beroard y D. Francisco Setdan c o n 

tra acuerdo del Ayuntamiento de es ta o o r 

te, declarando que los únicos señores l i q u i 

dables'de'Jos comprendidos en el e x p e d i e n 

te dé expropiac ión tramicado A su ins tanc ia 
son los ocupados para la cal le do'Santa En • 
grac ia , lo q a e se pone e n conoc imiento de 
l a s partes interesadas á fia de que en el 
plazo de v e i n t e días , á contar d e It pnbl i 

oaoióu en este BOLETÍN d e la presente orden , 
p u e d a n a!e?ar y presentar los documentos 
ó justif icantes que consideren oqnduoentes á 
su derecho . 

Madrid 28 de Dic iembre de 1 9 0 4 . = E 1 
Conde deSan Luis . 

242 .—130 . 
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Secretaría. — Negociado 3.* 
CORREOS 

Debiendo ce lebrarse el día l .
e de Febrero 

del año p r ó x i m o en la Dirección genera l de 
Correos y T e é g r a f o a u n a subasta para la 
oonduoción de la c o r r e s p o n d e n c i a públ ica 
en o a r r u H j e dé cuatro ruedas ó en a u t o m ó 

vil entre las Oficinas de A r a o j u e z y Chin

chón, bajo el tipo de 9 0 0 pese tas anuales y 
demás condic iones del pl iego que se hal la 
de manifiesto en la e x p r e s a d a Dirección g e 

neral y en es te Gobierno c i v i i , con arreg lo 
al Reglamento d e 1898, se admit irán las 
propos ic iones que se presenten en pspe l del 

sel lo l i . * en la referida Dirección g e n e r a l 
hasta el día 27 de Enero p r ó x i m o . 

Lo qae se publ ica en este periódico oficial 
A los efec tos l ega le s cons igu ientes . 

Madrid 29 de Dic iembre d e 1904. = El Go

bernador , C. de San L u i s . 

2 4 3 — 1 3 0 . 
I * I Jjj 

Debiendo ce lebrarse e! dia l . ° d e F e b r e 

ro del afio p r ó x i m o en la Direcc ión genera l 
de Correos una s u b a s t a para la conducc ión 
de la correspondencia p ú b l i c a e n carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvi l entre la 
Estaoión férrea del Tajnfla y la oficina del 
ra mu de Estremerà , s irv iendo .á diferentes 
pueblos, b» jo el tipo de 1 GOOpcíetas a n u a 

les y, d e m á s condic iones del pliego q u e se 
hal la detmaniflesto en la e x p r e s a d a Dirca

oión genera l y en este Gvbierua c iv i l , con 
arreg lo al R e g l a m e n t o de 1S!.'R, i e admit í 
rán las proposiciones q a e se presenten en 
papel del sello en la referida Direcc ión 
genera l hasta el din 27 de Knero p r ó x i m o . 

Lo que se publioa en e s t e periódico o n 

d a i A loa eíVotos l e g a l e s c o n s i g u i e n t e s . 
Madrid 29 de Diciembre.de"L9Ü4.=E1 G o 

bernador , G. de San Luis . 
. '• . , .1 2 4 4  1 3 0 . 

Jefatura de Obras públicas 
Í * o V n s n ¿ 0 — Ferrocarriles 

E n el e x p e d i e n t e instruido contra la ' ' m i h 

pafiln d e
1 ferrocarril del Tajofia por el d e s 

parriiam¡< uto del tren n ú m . 1 de la l inea de 
Madrid a Arganda , ocurrido el día 24 de 
Sept iembre d e 1902, el Exorno. Sr. Gober

nad' r otvil de la provincia ha dictado, con 
fecha de h o y , la resolución s igu iente : 

Visto el e x p e d i e n t é i n s t r u í JO contra la 
Compañía del ferrocarril del Tajuf ia can 
mot ivo del descarr i lamiento d e l i r e n n ú m e 

ro 1 d é l a l inea de Madrid & A r g a n d a el 
dia 2 4 de Sept iembre de 19Ò2: 

Resultando que el Ingeniero J e f e d é l a 
tercera D v i s i ó n técnica y admin i s tra t iva 
de Ferrocarri les , en informe de 2 de Octubre 
del mismo afio, propaso la imposición À là 
Ct*nrp*fiia de una multa de 500'pesetas por 
entender q u e el e x p r e s a d o descarr i lamiento 
fué producido por no haberse a s e g u r a d o lo 

¡necesar io el e m p a l m e de tes carri les al s u s 

pender u n a br igada de obreros los trabajos 
de renovación de la v i a para el' paso del 
tren descarr i lado, y q a e a d e m á s no se ha 

Ывп adoptado las m e d i d a s "necesarias p a r a 
el cómodo transporte de los viajeros y de 
sus equipajes: 

hesu l tando que al e v a c u a r sus descargos 
la Compañía en 12 de Abril de 1904. so l i 

mita A maní Testar, q u e el acc idento fué p r o . 
duoido por nn reb landec imien 'o del terreno 
y qué fué voluntarlo el hecho dé qué los 
viajeros hic ieran el recorrido á pie y o a r g a 

dos oon los bultos que l levaban a ia mano 
hasta la estación de Madrid, pnes 1я Com

pahia puso Л disposición d e el los el personal 
y material necesario p a r a q u e semejanre* 
cosa no ocurriera» sol ic i tando en definit iva 
q a e se deses t imara la propuesta de imposl

oión de malta formulada por la Divis ión de 
Ferrocarr i l e» : 
. . R e s u l t a n d o q u e la. Comisión .pravinciaJ, 
en sa informe de 23 de Agosto ú t imo, reqp. 
noce q u e la Comn»fiU ño adnoe en s o s d é s 

o a r g o s razones suficientes para* justif icar la 
deolaraoión de irrespnneabi l idad, pero p r o 

pone que ее rebaje & 250 pesetas ia imposi 
OÍÓN de multa: 

Considerando que es abso lutamente g r a 

tuita y no resul ta JUSTITIOADA e n el e x p e 

diente la expl ioaoión del aoc idente <ju< da 
la Compañía atr ibuyéndolo л un r e b t a o d e 

c i m t e m o del terreno, Y que tampdrto* RESULTA 
acred i tado q u e es tab lec iera s e r v i c i o a l g u n o 
de material y personal para el trapsbordo 
ó conducc ión dé viajeros y m e r c a n c i a s : 

Considerando q u e el art . 138'dei v i g e n t e 
R e g l a m e n t o de Pol ic ía de Ferrocarri les es ta 

blece q u e la prueba de los casos de fuerza 
m a y o r ' corresponde a la E m p r e s a , q u e 
mirntras no lo verrfique, q u e d a r á subsisten

te su responsabi l idad: 
Considerando q u e no h a y ratón a l g u n a 

q u e justif ique l a propuesta d é l a Comisión 
provincial , y q u e antes , por el contrario', ésta" 
reconoce en s u informe que la Compafiia 
ha contra ído las responsabi l idades q u e d i e 

ron m a r g e n á la propuesta de la tercera 
Divis ión de Ferrocarriles:* 
. Vistos los artículos 12 y 29 d e la L.y d e 
Pol ic ía de Ferrocarr i les y 138. 150 y .106 de. 
su R e g l a m e n t o , juntamente oon las dispos i 

c iones d e la Real orden de 9 de Agosto c e 
1901 .sobre imposición do e m o t i v o » a las 
empresas ferroviar ias , he resue l to , de TON 
formidad con la propues ta de ia teroera Di

visión de• Ferrocarr i les , i m p o n e r á ГА' Com

\ a fu* del ferrocarril del T a j a n * , l a multu 
de 500 pesetas por el descarr i lamiento del 
treh n ú m . 1 d é l a liniea de Argnnda , ocurr i 

do el día 2 4 de S e p t i e m b r e de 1902.' 
Madrid 17 de Dioiemhre de 1904.= El Go

bernador , Conde de San Luis . 

245.—130. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
MC i n > í toe! aa ÉXÜA 

REPARTIMIENTO aprobado por la Excma. Diputación en sesión de 10 de Diciembre de 1904, con arreglo al a r t . 117 de la Ley 0 r g i . 
nica provincial, girado por la suma de 4.511.339'39 pesetas, que deben satisfacer la capital y pueblos de la provincia durant» 
•1 año de 1905, ó sea el 15'44 por 100 de lo que por contribuciones directas y consumos han abonado al^Tesoro en el actual a f i 0 • de 1904. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O N T R I B U C I Ó N 

THHIUTGUI \i., BOSTICA 
T 

URBANA 

fatten Cinlimn 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
A l c a l á de Henares 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Algete • 
Alpedrete 
Ambite 
Anchuelo 
Araojuez . . . . • • • •• 

r 
Aravaca 
Argaüda 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batres 
Becenil » • 
BelmoDte de Tajo • • • • • 
Berrueco 
Berzosa 
B >adilla del Monte 
Boa lo 
Braojos •• . . . . . . . . . . 
Brea 
Brnnete 
Büitrago 
Bustarviejo 
Sabanillas de la Sierra . 
Cadalso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • • . • • » • . . • • . • • . • . 
Camarma de Esteruelas 
Campo ií >al.. • • 
Cauencia. . . . • • . . • . • . . . • • » • • • • • • • • • • » . • • . . • • . . • • • . • . . • • 

. . ' •. i . i . '' H t ío o Q 
C «tiillejas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Cirabaña : 
Casarrubaelos _ 

I N D U S T R I A L 

Putta* Céntimo* 
t 

CONSUMOS 

Pesetas Céntimo* 

TOTAL 

base para el reparto 

Pesetas Céntimo* 

C U O T A 
qno comapondt 

ácada pueblo 
al 16'4i por loo 

Pesceos Cet timo* 

Couicieutos • • 
Cárcedilla 
Cervera de Britrago 
Cnamartíu 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
C >be&a 
Collado M)diau> 
Collado Villalbi 
Colmenar del Arroyo 
Colmeuar de Oreja 
Colmeoarejo , 
Colmenar Viejo 
Corpa 
C>slada • • • 
Cubas. 
Daganzo do Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 

19.540 79 
4-501 461 

85.804 40 
26.669 25 
17.786 20 
1 1 . SU 29 
22.480 67 

4.043 20 
11.074 96 
6.306 71 

125.285 95 
11.451 8! 
67.578 69 

5.113 66 
42.481 84 

7.718 82 
7.935 56 

11.753 87 
3.191 58 
1.691 14 

14.234 84 
8.865 26 
7.547 18 

16.566 14 
20.108 05 
10.359 01 
15.078 M 
3.498 Í5 

12.348 22 
17.863 33 
31.887 67 

9.772 99 
9.9-21 50 

14 834 34 
33.799 63 
46.340 S8 
24.029 45 

3.932 84 
16.469 99 
13.983 30 

1.559 62 
21.110 20 
13.239 89 
84.S56 <)3 

9.771 85 
41.292 33 
11.186 66 
6 065 89 

10.369 24 
10.924 81 
98.824 81 

4.995 93 
85.490 93 
12.036 94 
8.457 75 
5.668 73 

26.069 11 
1l.044 58 
19.811 23 
21.218 77 

426 
166 

37.025 22 
1.115 » 

506 > 
100 » 
863 » 

88 » 
727 50 
218 

53.176 34 
2.841 » 
6.482 20 

62 > 
1.739 » 

96 » 
738 » 

1.091 50 
20 

532 90 
96 
77 50 

835 
1.149 
1.720 
1.121 80 

160 50 
1.428 

216 2o 
2.222 20 

90 » 
1.310 
1.627 20 
2.731 

18.477 10 
2.191 96 

264 » 
558 » 

1.547 20 
19 50 

6.797 07 
298 50 

6.864 20 
45 

4.787 
174 
492 

2.462 
730 oO 

6.768 4 0 
110 » 

15.329 50 
267 
179 
174 
242 
336 

12.864 13 
1.644 

52 

1.982 75¡-
1.119 25 

89.615 50 
5.171 75 
1.622 50 

764 50 
4.976 25 
1.248 50 
1.Q74 50 
1.039 50 

77.609 
4.905 75 

15.525 25 
379 50 

2.684 
365 75 

1.562 » 
4.288 » 

"660 
250 25 

1.427 25 
1.190 75 

822 2?; 
2.246 75 
6 060 50 
1.727 
5.204 25 

ï M > 
1.276 
5.933 
1.51S 

767 25 
2.310 » 
7.462 » 

13.448 » 
7.403 50 
1.075 25 
8.616 25 
3.767 

511 50 
7.338 75 
2.150 Sö 

20.733 50 
7á4 25 

12.909 . 
831 25 

1.972 2:> 
2.983 75 
1.251 25 

25.483 » 
935 »| 

20.124 
1.658 25 

759 
572 

1 688 50 
2.084 50 
3.165 25 
6.588 75 

21.949 54 
5.786 71 

212.445 12 
29-956 > 
19-914 70 
12 208 79 
28.319 92 

5.379 70 
13.776 96 

7-564 21 
256.071 29 

16.198 56 
89-586 14 

5.'555 16 
46-904 84 

8.180 57 
10.235 56 
17.133 37 

3.871 58 
1.941 39 

16.194 99 
10.152 01 
8.446 93 

19.647 89 
27.317 55 
13.806 01 
21.404 39 

4.428 65 
21.401 22 
19.355 58 
40.042 87 
11.380 99 
11.998 75 
18.771 54 
43.992 63 
78.265 98 
33.624 91 

5.272 09 
25.644 24 
19.297 50 
2.090 62 

35.246 02 
15.688 89 

112.453 73 
10.551 10 
58.988 33 
12.193 91 
8.530 14 

15.815 51 
10.906 56 

131.076 21 
6.040 93 

120.944 42 
13¿962 19 
9.395 75 
6.414 71 

27.999 61 
13.465 03 
35.840 61 
29.451 52 

3ÖQ .. 3.389 » 
893 46 

32.801 52 
4.625 20 
3.074 91 
1.885 03 
4.372 60 

830 62 
2.127 16 
1.167 90 

39.537 40 
2.501 05 

13.832 10 
857 71 

7.2j42 10 
1.2G3 08 
1.580 37 
2.645 39 

597 77 
299 75 

2.500 51 
1.567 47 
1.304 U 
3.033 63 
4.217 85 
2.131 65 
3.304 84 

683 78 
3.304 35 
2.988 50 
6.182 62 
1.757 22 
1.852 60 
2.898 32 
6.792 46 

12.084 26 
5.191 69 

814 01 
3.959 47 
2.979 54 

322 79 
5.441 98 
2 422 36 

17 ! 362 86 
1.629 10 
9.107 80 
1.882 74 
1.317 05 
2.441 94 
1.992 11 

on 238 16 
2 0 932 72 
18.673 82 
2.155 ¡J> 
1.450 ;0 

9 9 0 
4.323 >:* 
2.079 » 
5.533 79 
4.547 31 
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A Y U N T A M I E N T O S TERRITORIAL, RÚSTICA 
T 

URBANA 

Pesetas Centimes 

j«l pardo 
^ prado (Vil lade) . . . . 
B l Vellón 
gstremera 
Pfesoedillas 
Fresno de Torote 
Fueaearral 
Fueolabrada. 
Fuente el Saz 
Faenüdueña de Tajo 
Galapazar 
Garganta.. 
Gargantilla 
Gascones. 
Getafe . . . 
Griñón i 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo 
Sorcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Bui trago 
La Hi ráela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas • 
Leganés. 
Loechos 
Los Molinos 
Los Santos do la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Maojirón. 
Manzanares el Real 

C O N T R I B U C I Ó N 

Meo 

Mejorada del Campo 
Miraflores de la Sierra 
Montejo dé la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles. 
Navacerrada • 
Navalafueute 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de.Buitrago 
Navas del Rey 
Huevo Biztán 
Orusco • 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama • 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Pi tones 
Pedreruela 
Pela vos 
Perales de Ti juna 
Pezuela de las Torras 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto 
Piñuécir 
Pozuelo do A l a r e 5 u . 
Pozuelo del Rey 
Prá lena del Riocóo 
Paebla de la Mujer Muerta 

I N D U S T R I A L 

Peseta» Céntimos 

i0 .896 82 
'36.685 07 
10.790 03 
27.099 95 

5.113 17 
9.268 79 

40.533 78 
25.579 40 
22.563 61 
45.219 20 
9.625 31 
7.335 64 
3.410 25 
2.421 42 

70.810 » 
6 873 20 

15.878 31 
13.372 84 

3.310 26 
2.938 91 

13.608 57 
6.844 9ó 
6.398 21 
2.957 19 
J2.691 67 
1.526 57 
5.774 27 
2.185 » 

13.309 0-2 
61.876 17 
22.373 65 

6.158 85 
11.603 86 
10.695 97 

7.833 32 
1.528 83 

14.281 74 
&.908 16 

10.063 15 
26.521 54 
20.19-2 86 
20.306 77 

4.808 01 
7.167 51 
L954 40 

45.584 54 
23.660 54 

5.4-2-2 53 
2.773 38 

14.322 44 
63.889 23 

67 
3.801 57 
8.672 88 
8.123 1 

10.149 44 
3.153 63 

27.491 18 
22.0S7 8í 

2.43-2 66 
5.683 10 
5.527 37 
3.785 67 

26.494 48 
12.435 80 
2.473 83 

43.596 61 
2.436 08 

30.098 es 
17.257 15 

2.710 -21 
2.100 07 

2.327 80 
1.968 80 

278 
1.543 10 

124 
134 

4.731 
1.579 

294 
498 
461 

45 
113 

50 50 
9.262 10 

520 26 
446 60 

1.421 
59 

102 
472 » 
346 » 
128 » 

33 25 
298 » 

32 • 
83 40 

• 

40 
i 

CONSUMOS 

Pesetas Céntimos 

T O T A L 

b»ie pare el reparto 

Petétms Céntimos 

60 
1.099 
5.525 
1.075 

2-20 
1.004 

ISl 50 
432 

6 50 
497 » 

32 » 
1.392 50 

972 » 
247 » 

1.884 90 
183 » 
L25 60 
767 » 

4.790 55 
1.009 » 

84 » 
27 » 

168 » 
6.097 70 

73 » 
32 » 

6'»0 80 
252 
923 75 

65 
217 

1.142 
6 

32 
173 

20 
1.947 I 
1.019 

45 
18.9S0 

110 50 
5.398 50 

119 25 
30 

50 

7.658 50 
9.994 75 
2.081 75 
7.549 20 
1.053 25 

583 
10.269 
9.358 50 
1.735 25 
2.796 75 
2.257 75 
1.058 75 
1.078 » 

522 50 
16.318 25 

1.350 25 
4.829 25 
2.101 . 
1.163 25 

970 75 
1.501 50 
1.105 50 

781 
723 25 

1.0-25 75 
574 75 

1.113 75 
445 50 

2.664 75 
17.899 » 

2.428 25 
1.388 75 
2.398 
1.542 75 
1.619 75 

404 25 
2.255 

825 
995 50 

2.546 50 
2.615 25 
5.919 
1.237 50 

962 20 
1.746 25 
8.613 i 

5.631 25 
668 25 
503 25 

1.457 50 
15.813 25 

808 50 
528 

2.046 
827 75 

2.664 75 
594 

1.831 50 
4.619 25 

552 75 
778 25 

1.743 50 
4 45 75 

6.805 25 
2.156 

687 50 
9.818 

742 50 
6.440 75 
1.683 . 

8-27 75 
797 50 

C U O T A 

que corresponde 
á CAÍ»pueb le 

»1 16*44 por. 100 

Petelat Céntimos 

20.883 12 
48.648 62 
13.149 78 
36.192 25 

6.290 42 
9.985 79 

55.533 78 
36.516 90 
24.59? 86 
18.553 95 
12.344 06 
8.439 36 
4.601 -25| 
-¿.993 92 

96.390 35 
8.743 71 

21.1'»8 16 
16.894 84 

4.53-2 51 
4.011 66 

15.582 07 
8.296 461 
7.307 21 
3.713 69 
4.015 42 
2.133 32 
6.971 42 
2.690 50 

17.072 77 
85.300 57 
25,876 90 

7.767 60 
15.005 86 
12.4-20 22 
9.885 07 
1.939 58 

17.033 74 
5.765 16 

12.451 15 
i,4 

23 055 1 l 
28.110 67 

6.-228 51 
8.255 61 
7.467 65 

58.988 09 
30.300 79 

6.174 7> 
3.303 63 

15.947 94 
85.800 

5.659 
4.361 

11.359 68 
9.206 86 

15.737 94 
3.812 63 

29.539 68 
27.849 10 

2.991 91 
6,493 35 
7.443 87 
4.-251 42 

35.247 3:1 
15.610 SO 
3.206 33 

72.394 61 
3.289 08 

44.137 53 
19.059 40 

3.567 96 
2.897 57 

18 
17 
57 

3.224 35 
7.511 35 
2.030 33 
5.588 08 

971 25 
1.541 80 
8.574 42 
5.638 24 
3.797 14 
2.864 73 
1.905 92 
1.303 04 

710 43 
462 26 

14.882 67 
1.350 02 
3.265 28 
2.608 56 

699 82 
619 40 

2.405 87 
1.280 97 
1.128 23 

573 39 
619 98 
329 38 

1.076 39 
415 41 

2.636 04 
13.170 40 

3.995 40 
1.199 32 
2.316 90 
1.917 68 
1.526 25 

299 47 
2.630 • 

890 14 
1.922 46 
4.638 18 
3.559 75 
4.340 29 

961 68 
1.274 66 
1.153 i 

9.107 76 
4.678 44 

953 38 
510 08 

2.462 36 
13.247 55 

873 78 
673 43 

1.753 93 
1.421 55 
2.429 94 

588 67 
4.560 93 
4.299 90 

461 95 
1.002 57 
1.149 33 

656 42 
5.442 19 
2.410 30 

495 06 
11.177 73 

507 83 
6.814 83 
•2.94-2 77 

550 90 
447 38 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Quijorua . . . . . . . . 
R a s -.atVf.i w 

Re iiioñi . . . . . . . . . . . . . . . • 
Ribas -
Riba tejada 
Hobledillo .lo la J j ra . 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Loreuzi del,Escorial 
San Martíu de la Vega 
San Martín de Valdeislesias 
San Sebastián de los Reyes . 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva • 
Sieteiglesias 
Soraosíerra 
Talamanca • • • • • 
Tielmes « 
Titulcia 
Torrejón de Ard^z 
Torrojóa de U Calzada. . . 
Torrejón de Velasco 
Tor rehguna . 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda 
Torres • 
Valdaracete 
Va Idea vero 
Valdolaguca 
Valdemanco 
Valderaaqueda 
Valdem'irillo 
Valdemoro » 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Valleca? • 
Velilla de San Antouio 
Venturada 
Vicálvaro 
Villaconejos 
Vallalbilla 
Villamanrique de Tajo 
Villanoanta 
Villamaulilla 
Villanueva de la Can'da . . 
Villanuova del Pardillo 
Villanuova de Perales <!e Milla 
Villar de! Olmo 
Villarejo de Salvaaés 
Vil laverle 
Villaviciosa de O Ion, 
Vil la vieja 
Zarzalejo 

T O T A L , 

Madrid y su zona de e n s a n c h e . . . 

TOTALES. 

C O N T R I B U C I Ó N 
TOTAL 

TERRITORIAL, RÚHTtCA INDUSTRIAL CONSUMOS b a 6 e para el reparto 

J 
URBANA — — — 

Peseta* Céntimos Pesetas Céntimo* Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos 

8.448 60 154 80 712 25 9.315 65 
44.419 02 1.108 50 2.084 50 17.612 02 

5.248 68 > 343 75 5.592 43 
21.1-23 17 202 w 811 25 22.136 42 
13.770 07 156 , 973 50 14.899 57 
4.086 75 149 » i . 402 75 5.338 50 

15.016 lo 907 * 5.853 » 21.776 10 
3.905 4j 144 » 4.039 50 5.088 91 
6.623 22 86 » 4.776 50 8.485 72 

13.766 96 492 , 4.328 25 15.587 21 
40.834 » 604 » 2.015 75 43.453 75 
19 241 07 11.021 53 13.753 , 44.045 60 
31.8^7 48 1.011 50 2.568 50 35.427 48 
44.434 08 2.591 » . 16.009 75 63.034 83 
36.272 30 388 , . 4.811 » 41.471 30 
8.795 70 98 50 2.098 25 10.992 45 

11.792 74 299 48 1.675 25 13.767 47 
1.013 44 » 385 » 1.398 44 
5.592 81 132 » 968 » . . 6 . 6 9 2 81 
7.247 33 228 i 946 » 8.421 33 
1.931 80 225 50 2.157 30 
3.109 68 142 » 519 75 . 3.771 43 

20.520 65 328 » 1.108 25 21.656 90 
18.344 69 1.079 » 5.037 50 .24.461 19 

5.830 94 878 . 1.314 50 8.023 44 
34.468 44 1.834 » 7.316 45 43.618 89 

3.742 86 20 » 437 25 4.200 11 
25.094 45 1.431 » 4.659 25 31.204 70 
43.576 97 6.114 50 10.021 50 59.712 97 

6.305 02 722 » 863 50 7.890 52 
11.739 55 178 > 409 75 12.327 30 
18.643 86 1.116 » 2.219 .25 21.979 11 
17.573 20 1.502 » 5.046 4o 24.121 60 
9.535 85 251 » 1.449 .25 11.236 10 

12.215 31 423 90 1.677 50 14.316.7 l 
2.433 05 22 58 819 50 3.275 15 
5.052 40 55 14 737 , 5.844 54 

23.343 » 3.013 60 8.364 » 34.720 60 
30.311 26 2.814 65 10.310 25 43.436 16 

9.839 70 76 , 915 75 10.831 45 
10.520 58 176 • 858 » 11.554 58 
15.292 37 378 » 2.362- 25 18.032 62 
15.061 25 781 » 5.525 25 21.367 50 
5.252 01 • 720 50 5.972 51 

91.662 48 22.730 93 23.846 75 138.240 16 
15.114 17 90 » 1.254 • 16.458 17 
3.052 23 66 B 495 » 3.613 23 

36.089 35 3.090 » 8.352 i 47.531 35 
14.218 47 754 . 4.317 50 19.289 97 
13.930 46 414 » 1.479 50 15.8-23 96 
12.094 40 598 > 1.410 75 14.403 15 
16.978 28 199 40 1.185 25 18.362 93 
8.-204 67 190 » 1.504 -25 9.898 92 

14.422 67 572 • 1.699 50 16.694 17 
9.7-27 |S 156 . 1.113 75 10.997 23 
8.915 51 239 > 1.086 25 10.240 76 

10.703 19 534 28 1.454 75 12.692 22 
47.305 63 1.979 » 12.801 » 62.085 63 
27.7-20 05 174 • 5.185 » 34.679 05 
33.070 71 1.963 » 6.191 » 41.224 7 i 
3.076 70 57 . 907 50 4.041 22 
6.6-27 45 72 » 1.828 75 8.528 20 

3.397.830 50 371.464 8 i 841.710 55 4.611.005 8 9 

11.335.989 » 5.061.795 98 8.209.728 53 24.607.513 51 

14.733.819 50 5.433.260 82 9.051.439 08 29.218.519 40 

C U O T A 
que correspond© 

» cada pueblo 
' 4 1 i*'« Por loo 

Poetas Cénti fn os 

3, 
2, 

(i 
f) 
5, 
0, 

3 
3 

u m * 
2 -7 l9 30 

863 4 6 

•447 86 
•300 4 9 

0 ^ 26 
3.362 24 

785 73 
1.310 20 
2.406 66 

>709 25 
.800 64 
.470 » 
.73-2 58 

6.403 17 
1.697 2$ 
•̂1*25 70 

215 92 
1.033 37 
1.300 25 

333 09 
58-2 31 

.390 15 

.776 80 
1.238 8-2 
6.734 76 

648 50 
.4.818 » 
9.219 68 
1.218 30 
1.903 34 
3.393 57 
3.724 37 
1.734 85 
2.210 50 

505 68 
902 40 

5.360 86 
6.706 5Í 
1.672 38 
1.784 03 
2.784 TA 
3.299 14 

9-22 16 
21.344 28 

2.541 14 
557 88 

7.338 8* 
2.978 37 
2.443 22 
2.177 51 
2.835 -24 
1.528 39 
2.577 58 
1.697 97 
1.581 17 
1.9M) 68 
9.586 Ô& 
5.354 41 
6.365 09 

623 96 
1.316 76 

711.939 3 t 

3.799.400 08 

4.511.339 3 9 

Madrid 12 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente, Justino Bernad. 127.—152. 
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Sesión de 3 de Diciembre de 1004 
Se&°res que asistieron: 
Sr. Bernad (Presidente).—Montoya 

/ s -cretario). — Barranco (Secretario 
Ínterin*). — A NAFRÓLA .—.ARRIBAS .—-Be
nito Moreno.—B^ccherini.— Buendía. 

Cárdenas.—Cembrano.— Fernández 
Morales.—Mediano.— Mesa de la P e -
- a Mout 'Troso .—Pérez Calvo.—Rin-

¿¿—Sánchez y Urbano. 
g'o la villa y corte de Madri l á 3 de 

Diciembre de 1904, con asistencia de 
los señores que arriba se expresan y 
bajo la presidencia de D. Justino Ber
nad, se abrió la sesión á las cinco de 
la tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

A continuación el Sr. Cárdenas pidió 
4 la Presidencia que se diese cuenta 
dé lo s Sres. Diputa : o b que habían ex-
-cusad) su asisteucia y que se hiciese 
constar on acta. 

El Sr Presidente manifestó que no 
se había recibido ninguna excusa de 
asistencia. 

A ru gos del Sr. Benito Moreno, y 
porest inurla argenté; se dio cuenta 
de una proposición tirmada por dicho 
Sr . Diputado y p»r los Sres. Amirola y 
Moutoya, pidiendo se concediesen 1.500 
pesetas de' fondo de calamidades pira 
socorrer á los pobres y á los obreros 
faltos de trabajo. 

Defiend» el Sr. Benito Moreno la 
proposición por eateuder qup, á pesar 
de no encontrarse la Diputación en si
tuación desahogada, cabía hacer este 
esfuerzo, añadi-mío al mucho bien que 
hace en los Establecimientos de la Be
neficencia proviucial este socorro para 
cooperar al alivio do ta miseria que se 
-ceba eu las clases menesterosas. 

El Sr. Mesa de 1» P-ñ i s • adhiere á 
la proposición por su fiu humanitario, 
pero entiende que sería más equitativo 
si se ampliase favoreciendo á los po
bres de los pueblos de la provincia, 
tanto ó más necesitados que los de la 
capital. 

El Sr , Baendía se adhiere igualmon-
t e á la proposición, sintiendo solamen
te que la Diputación no disponga de 
más fondos para atender á las necesi
dades ríe todos los pobres de los pue
blos do la provincia de Madrid, y la-
mentaud > que en el presupuesto no se 
destiuaran mayores cantidades para 
la9 carreteras y para el personal n e 
cesario para la conservación de las 
mismas. 

El Sr. Rincón se muestra conformo 
con la proposición, pero dice que hay 
que concretarla, y entiende lo rn-j>r 
que s ? entregue dicha cantidad al se
ñor Gobernador de la provincia para 
que la destine con otras recaudadas 
por dicha aulori !ad al desempaño de 
pequeñas prendas y abrigos de los 
pobres. 

El Sr . Pérez Magnm se declara con
forme cou la proposición, siempre que 
ésta se am dio favoreciendo igualmen
te á Jos pebres le los pueblos de la pro
vincia do Madrid, cuyas uec«si lades 
no se ven aliviadas tanto como las de 
los do la capital por la caridad d* la 
Real familia, de las autoridades y de 
influí lad do personas pudientes. 

El Sr. PÉREZ Calvo entiende que no 
se puede votar la proposición porque 
la Diputación debe atender conprefe-
reneia á la li »uefloeucia, añadiendo 
que resultaría injusto el que se soco
rriera á los pobres de Madri i y no á 
los de la provincia. 

El Sr. Cárdenas propone que se am
plíe la caut i la l á 2.003 pesetas, de
dican Jo liX) pesetas á cada una de las 
cabezas de partido y poniendo las l . 3 r 0 
restantes á disposición del Gobernador 
civil para que las distribuya co no crea 
más conveuiente. 

% El Sr. Benito Moreno rectifica é in
siste en sa proposición. Recoge la 

afirmación hecha por el Sr. Pérez Cal
vo anteriormente y dice que no des
conoce que las Enfermerías que sos
tiene la Diputación están muy recar
gadas, pero entiendo que los servicios 
están dotados y no ve inconveniente 
en que se acceda á su proposición. 

El Sr. Buendía dice so trata de soco
rrer una verdadera calamidad, y en 
este seutido está conforme, creyendo 
que lo único que falta es que los se
ñores Diputados s* pongan de acuerdo 
respecto á la forma en que ha de dis
tribuirse la cautidal propuesta. 

El Sr. Pérez Calvo se opone á la pro
posición por entender que la Diputa
ción coadyuva al remedio de estas ca
lamidades, como lo prueba el hecho 
de que en presupuesto se calcula un 
pie de familia que es menor del que 
en realidad ox'ste, porque á conse
cuencia de esas calamidades se au
menta, dando lu^ar á que tengamos 
que aten l e r a esas necesidades de 
jan Ib de pigar á todo el mundo. 

El Sr. Medíuio aplaude el espíritu 
en que sé inspira la proposición; pero, 
por las mismas razones expuestas por 
el señor Pérez Calvo, opone á su 
aprobaeióol 

El Sr. Sánchez dice que no puede ne
gar su voto ni oponerse eu ninguna 
forma á una proposicióu en favor de 
los pobres. 

líl Sr. Benito Moreno rectifica mani
festando que los (badea del capítulo de 
«Calamida les» son precisamente para 
el caso que se presenta y que 8 * trata 
de reme liar, y aña le que así indirec
tamente se economizan gastos al Hos-

; p tal y á los asilos benéficos, porque 
cuanto más abrigados estén los pobres 
y cuanto mejor coman menos tendrán 
que acudir á aquellos Estableci
mientos. 

El Sr. Mesa de la Peña insiste en 
que los auxilios lleguen también á los 
pueblos necesitados. 

El Sr. Pérez Magofn dice que hay 
que socorrer á los necesitados hállen
se donde se hallen, y entiende que 
debería hacerse algo práctico, desti
nando, por ejemplo) cantidades para 
el arreglo de las carreteras de los dis
tritos que se eucuentren más abando
na las por falta de cródiio, y así se fa
cilitaría trabjjo á 1 JS obreros y se ob-
teudríi una mejora en las comunica
ciones de la provincia. 

El Sr. Cárdenas dice que hay cré
ditos sobrantes para l.is carreteras ó 
insiste en su anterior enmienda á la 
proposicióu. 

Kl Sr. Presidente pregunta si están 
cocí »riues los Sres. Dipula los eu que 
las ¿ 0 0 0 pesetas se manden al Sr. Go
bernador para que destine 1.500 al 
desempeño de ropas y las 500 restan
tes para socorrer á los pueblos de la 
proviucia. 

El Sr. Cembrano entiende es nua 
• i- scortesía decir al Sr. G «boruador la 
f rma en que debe distribuirse el do-
n i t t v o y votará en contra si no se en 
trega al Sr. Gobernador para que le 
aplique en la forma que estime cpor-
tuuo. 

El Sr. Cárdenas manifiesta su deseo 
de que se entregue al Sr. Gobernador 
pata que las distribuya como crea c o n 
veniente, pero teniendo en cuenta las 
necesidades de los pueblos de la pro
vincia. 

El Sr. Pérez Calvo dice que lo que 
se pretende es antirreglarae.ntario, 
porque la L y no permite que un ca 
pftub> consignado para calamida les 
públicas se .íestine á sacar ropa?, par
que esto no es una calamidad, y por 
esto hace constar que él no io puede 
votar. 

I•:. Sr. Cembrano dice votará la pro
posición del Sr. Benito Moreno con la 
refirma propu< ata por el Sr. Cárdenas, 
por entender que esas cantidades de

ben destinarse para que el Sr. Go
bernador atienda á las calamidades 
públicas que se h;*n derivado do la ca
rencia de trabajo, no para sacar ó de
jar de sacar ropas, sino para que, en 
vista de l a s calamidades públicas, 
haga la distribución. 

El Sr. B «eche, ini explica su voto en 
la rai-ma forma que el Sr . Cembrano. 

Seguidamente da Diputación, contor
nas con lo propu°sto por el Sr. Benito 
M >reno y admitiendo en parte la en
mienda del Sr. Cárdenas , acordó 
que con cargo al capítulo de c'^alami-
da le>» del presupuesto vigeute y sin 
sujeción á turno se entreguen inme
diatamente al Sr. Gob Tnador de la 
provincia 2.000 pesetas. I 50 ^ para los 
pobres de la capital y 503 para los de 
los pueblos; votandi en contra de este 
acuerdo los Sres. Pérez Magnfn y Pé
rez Calvo. 

El Sr. Pérez Magnfn hacer constar 
que su voto es contrario por no desti
narse la mitad de la cantidad á los po
bres de Da ;i i 1 y la otra mitad á los de 
los pueblos. / 

El Sr. Boccherini se ausenta con 
permiso de la Presidencia. 

• f í • * | 
Despacho ordinario 

Proponieudo la adjudicación defini
tiva de las subastas de vino tiuto, blan
co y viuagre, leche de vacas y te r 
nera . 

El Sr. Rinrón dice que no t ra tán
dose de adjudicación provisional sino 
definitiva, el asunto debe pasar á la 
Comisión respectiva para que dicta 
mine. 

El S r . Pérez Magnfn d ; ce que no 
hay inconveniente en traerlo on ol 
despacho ordinario, aparte do que en 
este caso no se ha hecho sino seguir la 
práctii-a establecida. 

El Sr . Presidente advierto que la 
Mosa lo ha traído en el despacho or
dinario p >r tener absoluta confianza 
en el -Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial y Sres. Diputados que 
h u í formado la Mesa de la subasta, 
además porque hay un acuerdo dispo
niendo que para evitar dilaciones per
judiciales para los iutereses de la Di
putación, eu lo sucesivo s* trajeran 
estos asuntos en el despacho ordinario 
cuando no haya reclamaciones. 

El Sr. Cárdenas dice votará en cou-
tra mientras no se lo demuestre que 
no e'.tá en vigor una Bo ti orden de
claran lo nulos los acuerdos que re 
caigan en asuntos que no figuren en 
la orden del día. 

El Sr . Amirola manifiesta la duda 
que después de la lectura se le ha 
ofrecido al vor cómo tratáudose de 
dos productos diferentes no vienen se
parados en la subasta, adju licáudose 
á dos licita lores distintos y no á uno 
solo, y estima, por c'onsig liento, que 
debe i r á la Comisión para que lo 
traiga á la sesión inmediata. 

El Sr. Pérez Magnfn dice que no se 
opone á que pise á la Comisión, auu-
que entiende que no lnbiéndoso pre
sentado ninguua protesta, no era ne
cesario. 

La Diputaci Sn acordó pasara á la 
¿omisión «I" Beneficencia. 

S i da cuenta de la celebración de 
segunda subasta para contratar el su
ministro de aceito, huevos, gallinas, 
carbón de c k y carbin de encina 
por hiber resultado desiertas las pri
meras. 

Queda aprobado con el voto en con
tra del Sr. Cárdenas. 

Se da cuenta de la celebración de 
segunda subasta para ol suministro 
de leña de onciua y pin<\ nzúcar, 
manteca, aguardiente, meriu¿a y biz
cochos. 

Es aprobado con 
del Sr. Cárdenas. 

el voto en contra 

Se da cuenta del siguiente dicta
men: 

La Comisión de Gobierno interior, 
de conformidad con lo que determina 
el art. 85 del Regliment i interior para 
sus oficinas, acordó abrir un concurso 
por no exceder el coste de 2.000 pese
tas para la confección de 26 gabanes 
con destino á los Ordenanza de las 
oficinas centrales, bijo las bases s i 
guientes: 

1.* Se abre concurso por término 
de diez días, durante los cuales se pre
sentarán en la Sección Central de esta 
Corporación y en pliego cerrado las 
proposiciones para la confección de 26 
gabanes con el destino indicado, 
acompañando muestias del género y 
forres y consignando precio por cada 
gabán, bien entendido que no será 
admiMble la que exceda ce 70 pesetas 
por unidad. 

2.* La Diputación se reserva el ad
judicar este servicio al que lo haga 
con más economía, teniendo en cuenta 
¡a clase de gén< ro, forros, confección, 
galón, etc., pagándose su i m p o r t e con 
cargo al piesupn sto próximo. 

El Sr Pérez Magnlu pide también 
qne paso á la Co nisión respectiva, 
pues hay que seguir el mism < proce
dimiento para unos y otros casos. 

El Sr. Moutoya dice que el asunto 
viene ya de la Comisión de Gobierno 
interior, que es la que ha dad i el d ic 
tamen, y agrega que, conforme al a r 
tículo 85 del Reglamento, la Comisión 
no necesi'aba siquiera traer el :<suuto 
á la Diputación por no llegar la suma 
á 2 000 pesetas. 

El Sr. Cembrano pide que la Comi
sión de Gobierno interior cumpla fiel
mente el art . 85 citado. 

El Sr. Mediano pido asimismo que 
la Diputación acuerde lo que es regla
mentario, es decir, que no tieúe por 
qué entender en eate asuuto por ser 
privativo de la Comisión de G bierno 
interior. 

La Diputación acuerda vuelva ol 
dictamen á la Comisión de G jlderno in
terior para que proceda de conformi
dad á lo provenido en el art. 85 del 
Reglamento de servicio Interiora 

El Sr. Fernández Morales propone 
que se empiece á discutir el orden del 
día por ol asunto mas importante, que 
es ol presupuesto, porque el Ayunta
miento ha empezado ya á discutirlo y 
el lunes lo terminará, y sería conve
niente que la Diputa ion tuviera ya 
fijado el cupo del contingente para que 
el Ayuntamiento lo incluyese en su 
presupuesto. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
hay un asunto de muchísima impor
tancia para la Diputación,que es el que 
se refiere á ¡a PLAZA de Toros, y e n 
tiende que no ha de ocasiouar ningún 
perjuicio en que se aplace una hora d 
hora y media la dis ustóu del presu
puesto, puliendo ea todooaso prorro
garse la sesión. 

Termina lamentan lo que no se haya 
empezado unos «lías antes la discusión 
de los presupuestos'. 

El Sr. Mesa de la Peña entiende 
también que debe discutirse con p re 
ferencia el presupuesto por las razo-
ues antes dicnas y por ser una cues
tión de imp >rtaucia capitalísima. 

El Sr. Barranco dice que el primer 
asunto que figura en el orden del día, 
qne quedó hace dos sesiones sooro la 
Mesa, es urgeulísim> y de mucha n e 
cesidad. 

El Sr. Ui ban<\ como Presidente de 
la Comisión de Beneficencia, Lama la 
atención acerca de asuoto á que se ha 
referido el Sr. Beuito M>ron>», porque 
so refiere á un recurso de q leja con
tra acuerdos de la Diputación, y por 
tanto, el asunto es urgentísimo y de 
gran importancia. 

El Sr. Presidente, eu vista do las 
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manifestaciones hachas, entiende que 
lo procedente es DISCUTIR los asuntos 
por el orden en que figuran, rogando 
á los Sres. Diputados tengan en cuen
ta que hay asuntos de mucha impor
tanc ia pendientes. 

Se da cueuta del dictamen de la Co
misión de Beneficencia, proponiendo 
que, en vista de las repetidas quejas 
contra el suministro de alumbrado 
eléctrico en el Asilo de Nuestra S e ñ o 
ra de las Mercedes por la C<im taiiía 
eléctrica «Las Dos Hermanas», proce
de la rescisión del contrato con esta 
Compañía, avisándola con la anticipa
ción establecida en el mismo contrato, 
y oficiará la «Madrikña» para que dé 
luz desde el mismo día en que cese la 
anterior. 

El Sr. M'sa de la Peña propone que 
se retire dicho dictamen hasta que 
todos los servicios do alumbrado eléc
trico para los restablecimientos pro
vinciales se saquen á subasta, para 
obtener el mayor beneficio que se cou-
sigue siempre c( n es:e procedimiento. 

Después de rectificar el Sr. F e ñ án-
dezMoraies, manifiesta el Sr. Barranco, 
como Visitador del Asilo, que no \ ue-
de continuar comunicando fluido la 
fábrica «Las Dos Hermanas», no sólo 
porque no cumple con el contrato no 
teniendo contadores, ni d¿ndo luz por 
el día, ni tampoco á todas las horas de 
la noche. Por e?to propone en su po
nencia que, sin peí juicio de hacer la 
subasta ed (auto ésta se verifique, 
procede eueargar del suministro á la 
«Madrileña». 

El Sr. Beuito Moreno, sin oponerse 
al dictamen, manifiesta su opinión fa
vorable á continuar el statu quo en tan
to so r e o r g a n i z a n ios servicios, pues 
de otorgaiso ahora á la «Madrileña», 
si luego la subasta se adjudicara á otra 
Compañía, habiia que agradecer á 
aquélla el servicio que ahora nos pres
ta ra . 

El Sr. Cembrano expone su opinión 
de que si la Compañía i o cumple su 
contrato, procede formar el oportuno 
expediente, j eudo á la rescisión, si 
fuere preciso. 

El Sr. Barranco dice que no hay ne
cesidad de expediente, porque se le 
puede quitar el servicio á la fábrica 
«Las Dos Hermanas», ya que á ésta se 
la concedió en VIRTUD de una proposi
ción suya ofreciendo hacer el servi
cio más barato que la «Madrileña», 
que lo hacía antes. 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que no hay disjaridad de criterio en 
tre él y el Sr. Barranco, porque cuan
do desempeñaba la visita del restable
cimiento nadie se qm jó de taitas en la 

uz, y por consiguiente, no podía pedir 
lo que ahora SOLICITA el Sr. Barranco. 

Rectifica el Sr. Fernández Morales 
é insiste en que debe irse á la resci
sión del contrato, procediendo además 
con toda urgencia á la unificación del 
servicio. 

El Sr. Urbano expone la situación 
del Establecimiento del A>'lo de las 
Mérceles sin luz por no suministrar la 
Compañía eléctrica de «Las Dos Her
manas», íjáudose principalmente en 
la cocina del Ks'ahlecimieulo, que ca
rece de luz artificial y de luz natural, 
y además hace uotar la falta de con
tador, por cuyo motivo la cantidad 
que cobra la Compañía es arbitraria, y 
como eu el contrato se dice que podía 
dejarse sin efecto por la Diputación, 
siempre que so avise con quiuce días 
de anticipación, e n t i e n d e que es del 
todo pertinente el dictamen y que pro
cede su aprobación. 

El Sr. Pérez Magnín muéstrase con
forme con el dictamen, así como con 
la proposicióu del Sr. Cembrano, de 
que se saque á subasta para en ade
lante, pero insiste en que procede 
aprobar desde luego el dictamen por 

no cumplir la actual Compañía su 
compromiso. 

El Sr. Amfrola euliende q i e debo 
rescindirse inmediatamente el contra
to celebrado con la Compañía, avisán
dola con los cías que so fijan y pro
veerse del fluido, bien por contrata-
ción, bien en la forma que considere 
oportuno la Diputación. 

El Sr. Urbano pide que se lea el dic
tamen. 

El Sr. Buendfa entieo.de que no se 
pueden tolerar las deficiencias denun
ciadas por el Diputa lo Visitador del 
Asilo de las Mercedes á consecuencia 
del incumplimiento del contrato de 
suministro de luz por parte de la Com
pañía citada, á las que hay que poner 
remedio pronto, sin perjuicio de pro
curar unificar estos servicios en todos 
los Establecimientos para sacarlos á 
concurso ó á subasta, como ha hecho 
el Ayuntamiento. 

El Sr. Mesa rectifica, manifestando 
que lo que no puedo hacerse es res 
cindir el contrato para celebrar inme
diatamente otro con detei minada Com
pañía, sino que procede retirar el dic
tamen, y aprovechando esta circuns
tancia, sacar á subasta todos los servi
cios üe alumbrado de los Estableci
mientos, y en este sentido dice que 
formul ra su voto. 

El Sr . Pérez Calvo entiende es una 
ilegalidad que no ha debido consentir
se el admitir el servicio de que se tra
ta sin haber contadores que marcaran 
el fluido consumido. 

Seguidamente un Sr. Secretario dio 
lectura al dictamen. 

Después de rectificar brevemente el 
Sr. Buendfa, quedó aprobado el dicta
men relativo al suministro de luz al 
Asilo, con los votes en contra de los 
Sres. Cembrano y Mesa. 

Seguidamente se acuerda dejar para 
discutirlo eu último lugar el dictamen 
referente al arriendo de los solares de 
San Juan de Dios. 

So da cuenta del dictamen de la 
Comisión de Personal, proponiendo á 
la Dipulacióu: 

Quedar enterada de la Real orden 
de Gibei nación, fecha 28 de Octubre 
último, autorizando á la Diputación 
para dar cumplimiento á su acuerdo 
de 10 ue Diciembre de 1901, confir
matorio del'de la Comisión provincial, 
relativo á uombraraieutos y ascensos 
de empleados administrativos. 

El Sr. Mediano pide que se aclare el 
sentido de dicha Real ordeu. 

El Sr . Presidente manifiesta que se 
trata de un acuerdo contra el que 
acudieron eu alzada varios empleados 
y cuyo recurso ha sido desestimado 
por la Real orden. 

Queda aprobado el dictamen. 
Son igualmeute aprobados los que 

proponen queoar enterada de la R< a! 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, nombrando 
Maestro auxiliar iuterinode la Escue
la de niños del HOSPICIO á D Emilio 
Polo Llera; que se ordene al Sr . Di
rector del Establecimiento acredite la 
posesión eu el respectivo título y dé 
conocimiento á la Superioridad de ha
berlo efectuado. 

Declarar cesante, por abandono de 
destino, al Alumuo interino supernu
merario de Mediciua D. Alberto Díaz 
Borras. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos do Mediciua se
ñores D. Norberto López, D. Ramón M. 
Oí tiz de Pinedo, D. Ramón Meaua y 
D. José Leal Sautoyo. 

Declarar cesante al Alumno interno 
D. Julián Selgas por abandono de des
tino. 

Se da cuenta del nuevo dictamen de 
esta Comisión proponiendo la confir
mación del de la Provincial, fecha 7 de 
Abril último, reponiendo á D. Miguel 

García, Inspector del Hospicio, en la 
vacante producida por defunción de 
D. Luis Calvo, haciendo uso de la pa
labra el Sr. Benito Moreuo para ma
nifestar que, á su juicio, este asunto 
quedó resuelto en uua de las sesiones 
anteriores, siendo desechado en vota
ción nominal. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
el asunto volvió á la Comisión de Per
sonal, y no puede decir sino que está 
conforme con el dictamen. 

ESI Sr. Beuito Moreuo dice que, co
rrespondiendo la plaza que se propo
ne á la amortización, no cabe hacer el 
nombramiento propuesto, entendiendo 
que para cumplimentar la Real orden 
quo manda reponer á D. Miguel Gar
cía se debe aguardar á que ocurra 
otra vacaute que no corresponda á la 
amortización. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
la Comisión no ha hecho otra cosa que 
reconocer un derecho que no se pue
de negar. 

El Sr. Presidente manifiesta que lo 
único que corresponde votar y lo que 
él desde luego vota, es que habiendo 
cesado el Sr. García en su cajigo, se le 
reconoció y debe reconocérsele por 
Real orden el derecho á ocupar uua 
vacante auáloga á ésta. 

El Sr. Cembrano cree que en este 
expediente no d be votarse nada, sino 
atenerse cada cual al voto que emitió 
cuando se trajo este expediente por 
primera Vt z . 

El Sr. Rincón, como individuo de la 
Comisión provincial que adoptó el 
acuerdo, manifiesta quo aquélla no hi
zo otra cosa que cumplimentar una 
Real orden reconociendo un derecho 
anterior á la formación de la plantilla, 
aprovechando una vacante natural pa
ra ejecutarla y evitar hacer una ce 
santía. 

E! Sr. Presidente (Pérez Maguía), 
ruega á la Comisión que acceda á que 
el dictamen quede s 'bre la Mesa para 
que el Vocal ponente pueda informar 
á los Sres. Diputados en otra sesión. 

El Sr. Benito Moreuo iusiste en qne 
el asunto quedó ultimado en la sesión 
anterior y que así debe constar en el 
acta de la misma. 

El Sr. Presidente (Pérez Magnín), 
declara que,sin prejuzgar respecto á lo 
acordado, puede quedar el dictamen 
para la .cesión próxima, en la que él 
estará al lado del Sr. Benito Moreno. 

Accede el Sr. 3euito Moreno y que
da el asuuto sobre la Mesa. 

Sosaprrba los los siguientes dictá
menes proponiendo á la Diputación: 

Que lar enterada del testimonio de 
la sentencia dictada por el Tribunal 
Contencioso administrativo en el pleito 
entablado por D. Alberto Girón y otros 
contra la Roal orden di-fada por el 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
2¿ le Abril de 190», declarándose di
cho TriDubal iucompetent" para enten
der de la Real orden api 1 ida. 

ídem de un oficio del Sr. Director 
del Hospicio participan lo quo el Maes
tro iuterino de dicho Establecimiento 
D. Francisco Jimérez ha cesado en su 
car^o por haber si lo nombrado para 
igual cargo en ¡a Escuela de San Lo-
renz > (Madrid). 

Desestimar, de conformidad con la 
propuesta del Sr. Decano de la Benefi
cencia provincial, la reposición en el 
cargo de Alumno interno solicitada 
por D. Benito Parada. 

Suspender, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Decano, por quin
ce días de sueldo, al Alumno interno 
D. Manuel Alba, por faltas cometidas 
en el servicio, apercibiéudole además 
para más severo correctivo en caso de 
reincidencia en cualquier otra falta. 

Admitir la dimisión ael cargo de 
Alumno interno de la Beneficencia 

provincial á D. Julio Llanos, POR hih 
terminado la carrera . * ° b r 

A petición del Sr. Barranco 0 n A ( U 

sobre la UESA el dictamen ' n P 0 ! í * 
niendo: 1 P°~ 

Reducir & un día de suspensión d* 
sueldo el correctivo impuesto p 0 r 

Comisión provincial á Eraeteno \u 
tíuez y Ángel Villa, Ordenanza y j j * 
respectivamente dol HOSPITAL frovfn 
cial, en atención á las razones q u 0 e

a ~ 
presan los interesados en su i 
tancia. Q 8 ~ 

A petición del Sr. Mesa de la p e s 
por entender que no hay núoero $aft* 
ciente de Sres. Diputados presentes e l 
somete á votación nominal la conílrv 
mación del acuerdo de la Comisio* 
provincial consistente en imponer al 
Oficial del Cuerpo administrativo d 0 l l 

César Carnicer, como castigo por la 
cuestión promovida en las Oficinas. 
Centrales y en vi ta del resultado del 
expediente instruido al efecto, la sn S . 
pensión de empleo y sueldo desde et 
día siguiente al en qne ocurrié el he
cho hasta 1L del actual, haciéndose la 
correspondiente anotación eu el expe
diente personal del interesado. 

Dicen si los Sres. Arribas, Barranco 
Benito Moreno, Beruad, B ion lía, CAR-
deurs, Cembrano, Fernández Morales 
Mediano, Mesa de la Peña, Monterro-
so, Pérez Calvo, Rincón, Sánchez, Ur
bana, Moutoya (Secretario) y Presiden
te Pérez Magnín. 

Total, 17. 
El Sr. Presidente (Pérez Magnín), 

queda aprobado el dictamen por 17 vo
tos, habiendo tomado parte en la vota
ción la mita I más uno de los sefiore3 
Dii utados; pero como han transcurrido 
las horas reglamentarias, la Mesa pre
gunta á la Diputación si acuerda pro
rrogar la sesión. 

Se procede á votación nominal y se 
acuerda prorrogar la sesión por 18 vo
tos de los Sres. Arribas. B<rrmeo,Be
nito Moreuo, Bornad, B tendía, Cárde
nas, Cembrano, Fernández Morales,. 
Mediano, Mesa de la Perh, Mmterro30, 
Pérez Calvo, Rincóu, Sánchez, Urbano, 
Montoya (Secretario) y Pérez Maguía 
(Pivsidenti). 

El Sánchez, fundándose e n el artícu
lo 68 de la ley Provincial, que dice 
terminantemente que para que haya 
sesión y para deliberar es preciso la 
mitad más uno de los Diputados de la 
provincia, ó sea 19, y teniendo en 
cuenta los asuntos importantes que 
hay tratar, pide conste eu acta su pro
testa por eutender que no es legal que 
continúo la sesión. 

El Sr. Mediano entiende qne debe 
continuar la sesión, pues está ya deci
dido y el Sr. Presidente ha pronuncia
do ya la palabra sacramental de «que
da aprobado». 

El Sr. Presidente (Pérez Miznia), 
contiutia la sesión y constarán en acta 
las manifestaciones delSr . S.inchez. 

Djda cuenta del dic.amen propo
niendo quo.lar enterada Je la Reil J f " 
dan del Ministerio de la Gobernación 
por la que so deniega la autorización 
solicitada para restablecer la au:u«u 
plantilla de Capellanes, pide vocación 
nominal el Sr. Sáuchoz para su apro
bación. 

Verificada ésta dio el siguiente re 
sultado: . , a 

Señores que dijeron sí: Aui i r^ r 
Arribas, B j tranco, Benito Moren"» 
Bueudía, Camenas, Cembrano, r « r " 
Dáodet Morales, Media no, Mesa, Monie-
rroso, Pérez Calvo, Riucón, Sánchez, 
Urbano, Pérez Magnín, Montoya, se 
fi r Presidente. Total, 13. 

Queda aprobado el dictamen por l » 
V °Kl 8 ' s r . Sánchez pide la lectura del 
art . 67 de la Ley. ... . ~ n f 

Verificada ésta, manifiesta el señor 
Presidente que la votación es vano» 
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por sor el número de vota otes la mayo 
ría de Us Diputados en ejercicio. 

Seguidamente quedaron aprobados 
8 jn djacnsián los que proponen: 

Confirmar la suspensión de quince 
días <le sueldo impuesta por el v fi>r 
Decano <iel Cuerpo Médico á los Alum
nos internos D. José Alsina y D. Igna
cio Bolí v a r , y de ocho días á los seño
res D« Aureliano Ri*za, D. Antonio 
t ¿pez Espinosa y D. José González, por 
(alias rom. tidas en el servicio de guar« 
¿ia, a[ ercibiéu 'oles para más severo 
correctivo eu caso de reincidencia. 

Quedar enterada de la R- al orden 
del Ministerio de la Gobernación de 2 
del cemen te accediendo á la preten
sión del Cuerpo de Alumuos iutem >s 
de la B e n e f i c e n c i a provincia I, y confir
mando Á la vez la suspensión de em
pleo y sueldo del Jefe clínico l). José 
Camacho. 

Denegar la petición de D.Julián Ks-
pinosa de los Monteros de una plazi de 
Alumno interno* 

ídem íd. de D. Mariano González Ca
brera, 8 dicitaudo se le reponga en el 
cargo do Alumno interno de la Bene
ficencia. 

Correr la escala de Farmacéuticos 
de la Beneficencia provincial, pasando 
á ocupar la vacante de segundo D. Al
berto Rodrigue/. Aguijar, que lo es 
tercero, amortizándose las resultas. 

Denegar la instaucia de D. Emilio 
Galváu Torres solicitando ser repues
to en el cargo de Alumno interno. 

Desestimar la instancia de D.Ramón 
Fernáud- z López, solicitando su repo-
posición en < 1 cargo ue Alumno inter
no do la Boo< ficencia. 

Imponer ci^co días do suspensión 
de sueldo á los Ordenanzas del Hospi
tal de San Juau d e Dios Ü. Florencio 
Maitfn Cubero, Rica ido Fernández 
García, Femando Benito Estecha, An-
gel Carriche y Martín Navarro Mar 
eos, por negarse á cumplir órdenes del 
Sr . VisiUulur. 

Desestimar la instancia del Capellán 
D. José García Bayllo, olicitando se le 
coloque eu la nómina de su clase en el 
segundo tugar eu vez del tercero en 
que viene figurando. 

Reconocer como efectivos servicios 
los prestados por D. Baltasar Acín, 
como Jefe «le Practicantes, y los que 
hasta la fecha viene pl eslaudo como 
Jeíe del Arsenal quirúrgico del Hospi
tal del San Juau de Di is. 

(¿Oponer en el cargo de Alumno in
terno á D. Mariano Yusta Gómez. 

A couliuuación se dio cuenta del 
dictamen con motivo del recurso inter
puesto por D. Pedro Niembro contra 
acuerdo de la Diputación de 10 de Oc
tubre ultime, y depués de una ligera 
discusión en que intervinieron los se
ñores Sánchez, Hueudía, Pérez Mag-
nln, Aroírola y Urbano, se acordó do-
jar este asuutoy los restantes que figu
raban eu el orden ael día sobre la Mesa 
para la próxima sesión. 

El Sr. Mediano formula una pre
gunta para aclarar el rumor que cir
cula acerca del hecho de haber sido 
provista una p aza vacante eu el Hos
pital en dos personas distintas, nom
bradas cada una respectivamente por 
los dos Sres . Visitadores del Hospital, 
cuyo nombramiento está reservado á 
la Comisión de Personal, y expone la 
necesidad de que se resuelva la dite-
Jeueia de criterio que esto sapoue en 
*°*do8 Sres. Diputados de un mismo 
Establecimiento. 

El Sr. Arribas mauiflesta que efec
tivamente al euterarse de una vacaute 
ocurrida por fallecimiento en el Hos
pital la proveyó inmediatamente con 
carácter interino, haciendo luego el 
SJ". Sánchez otro nombramiento para 
e l mismo cargo. 

El Sr . Sánchez dice que usando de 
j a s facultades que tienen los Visitado

res nombró con carácter i n t e r i n o , para 
CI.brir la vacante, á un funcionario 
que lleva catorce años de servicio en 
el Hospital, y que no tiene nada de 
particular que el Sr. Arribas haya he
cho otro nombrami -nto, pues á la Co
misión de Personal incumbe resolver 
en definitiva, no habiendo motivo coa 
lo sucedido para qae desaparezca la 
cordialidad de relaciones existentes 
entre los Visitadores. 

El Sr. Mediano insiste en que el 
as iuto tiene muchísima imp.irtanch, 
pues habiendo proveído el S \ Sánchez 
la vacaute anterior, ocurrí la c n mo
tivo de la dimisión del Sr. Moutilli de 
los Rí<is, le corresponde ahora hacerlo 
al Sr. Ar r ibas - , según el turno estable
cido entro los Visitadores del Hospital. 

Termina manifestando que las va
cantes deben proveerse para atender 
á los servicios, sin recomendaciones, 
y ascendiendo, como dispone el Re
glamento, al que sigue en auligüedad 
al empleado fallecido. 

El Sr. Sánchez dice que se limita á 
someter al juicio de los Sres. Diputa
dos su conducta y la do loa que le 
combaten, para que ellos juzguen, re
produciendo á continuación las expli
caciones anteriormente dadas. 

Después do rectificar los Sres. Me
dia uo. Arribas y Sánchez, ol Sr. Be
nito Moreno expone su opiaióu favo
rable á la amortización de la plaza de 
que se trata, y ol Sr. Pérez Calvo pro
pone á la Comisión de Beneficencia 
adopto la determinación de no nom
brar más q u e uu Vis ta lor para cada 
Establecimiento, á fin de evitar el 
dualismo que hoy existe. 

El Sr. Presidenta m «nifiesta que la 
Comisión do Beneficencia tendrá pre
sente los deseos del Sr. Pérez Calvo. 

Y no habiendo más asuntos de aae 
tratar se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, que firman el 
Sr. Presidente y Diputados Secre'arios 
que certifican.=V.° B.°=F.l Presiden
te, J. Bernad.=Los Diputados Secrela-
r os, Mmtova y Barranco. 

Comisión Provincial 
D . Simón Vifials y Arroyo , Lioenoiado 

en Derecho civi l y cañó ico, Abogado dé
los I ustres Colegios de Madrid y Soria y 
Secretar io d e la Exorna. Diputación y 
Comisión provincial d e es ta corte . 

Certifico: Que en la ses ión c e l e b r a d a 
por ia Comisión provinc ia l en 21 de l 
aotua l , de conformidad con el Sr. Comí 
sario de guerra de Madrid , se aonrdó. en 
cumpl imiento de las Rea le s órdenes d e 
16 d e S e p t i e m b r e de 1848, 22 de Marzo 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, q u e los 
suministros becbos á ias fuerzas del Ejér 
c i to y Guardia c iv i l por los pueb los d e 
esta provincia , durante el m e s aotual , 
Bon á los precios s igu ien te s : 

Raoión de pan de 700 g r a m o s . . . . 0'29 
í d e m de c e b a d a de ti 9375 l i tros . 1 0 5 
í d e m de paja de 6 k i l o g r a m o s . . . 0*36 
Litro de ace i te 1 26 
Ki logramo de carbón 0'13 
í d e m de lefia 0'04 

Y para que conste , d e oonformidad 
con lo acordado y A los efectos p r e v e n i 
dos en las d ispos ic iones c i t a d a s , e x p i d o 
la presento , v i s a d a por el Exorno. Sr. V i 
c e p r e s i d e n t e de la Comis ión , en Madrid 
4 2 3 de D i c i e m b r e de 1 9 0 4 . = V . ° B.° = 
Á n g e l P é r e z M a g n í n . = S i m ó n Vif ia ls . 

1 2 3 . - 2 3 3 . 

ayuntamiento? 
S e n a n i l l o * 

Se ha l la v a c a n t e la p laza d e Maestro 
Veter inar io de esta vi l la , dotada con el 
sue ldo anual d e 5 5 2 pesetas , ó s ea 1*50 p e 
setas d iar ias . 

Los aspirantes á d icha p laza podrán 

presentar sus soMoitudes á esta Aloaldía 
d e b i d a m e n t e re in tegradas en el i m p r o 
rrogable término de treinta d ía s . 

Serrani l los 28 de Dioiembre d e 1904.«= 
El A lca lde , Nicolás F e r n á n d e z . 
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MADRID 

D Antonio Martínez del Campo, Re la 
tor Secre tar io d e ia A u d i e n o i a da Ma
drid. 

Certifico: Que los J n r a d o s d e s i g n a d o s 
por sorteo para conocer en el p r ó x i m o 
cuatr imestre de las osudas del J u z g a d o 
de Getafe son los s igu ien te s : 

Cabeznt de familia 
D. Amal io A l v a r e z R o n . 

Franoisoo González Martín. 
Ignaoio Herreros Butragnef io . 
J u a n Ambrosio Bón . 
Pedro García González . 
A n s e l m o CUuuio Mart ínez . 
Ratae l Cid Sánobez . 
Ensebio Lozano Pérez . 
Demetr io L i g o ? López . 
Gregor io F e r n á n d e z T e j e r o . 
Damián Canal Carrasco. 
L o p e Pedrero y P e d r e r o . 
J u a n Antonio de la Cruz H u m a n e s . 
T o m a s Bt n*VENT3 Gut iérrez . 
Bonifacio Cervera D e l e i t o . 
Remig io Carrero Casado. 
N ico lás Brea Rodríguez . 
J u l i á n Quiroga Calleja. 
Blas Serna CebriAn. 
J o s é López Gotons. 

Capacidades 
D. Ju l io Hernández Rodr íguez . 

F a o u n d o Basil io Ritmos Claudio. 
Martin Deleito Butragnef io . 
Pedro Serrano Mufioz. 
Jus t ino F e r n a n d - z A b a r c o s . 
I ldefonso Ramírez G o n z á l e z . 
Antonio Franoo Redondo. 
Emi l io Casado Pérez . 
S i x t o Platen Nie to . 
Franoisoo Lizcxno Escudero . 
Anice to V«ra y V a r a . 
J u a n Pachón R i v e r a . 
E u g e n i o Batragu fio Deleito. 
Miguel Morales Díaz . 
S a n t i a g o Barrero B « l t r á n . 
E u g e n i o Godioo II r n á n d e z . 

»S upernum erar ios cabeza* de familia 
D . Ju l ián C o b i s U g e n a . 

L u i s Ce: vor:; E n e b a n . 
Antonio Carnaza Oonfla. 
Va len t ín Sacristán F e r n a n d e z . 

Supernumerarios capacidades 
D . Franc i sco García D í a z 

Manuel Mnnzano L o r e n z o . 
Habiéndose s- Balado para la v i s t a a n 

te el Tr ibunal del J u r a d o de las c a n s a s 
del m e n o t o n a d o J u z g a d o de Getafe los 
d ía s del mva de Pedrero q u e á c o n t i n u a 
c ión se e x p r e s a n y hora de las doce y 
m e d i a de la tarde: 

El 8. para la segu ida contra Pedro 
Maeso y otros por fa l sedad. 

El 10, para la s e g u i d a contra Enr ique 
Moráis por robo . 

El 18, para la s e g u i d a contra E u g e n i o 
Garc ía y otros por robo. 

El 14, para ¡a s e g u i d a contra Toribio 
Rojo por homicidio . 

El 20 , para la s e g u i d a contra Antonio 
R o d r í g u e z por detención i l ega l . 

El 2 1 , para la s e g u i d a contra Leonor 
A lca lde por robo. 

El 22 , para la sogoida contra Casimiro 
O r t e g a por expendio ión do moneda fa l sa . 

El 23 , para la s e g u i d a contra Pau l ino 
García por robo. 

Y el 24 , para la segu ida oontra F r a n -
O'SCO Martín por v io lac ión . 

Y para q u e conste y publ ioar en el BO
LETÍN o r r o i A L de la provinola , e x t i e n d o 

y firmo la presente en Madrid & 26 d e 
Dio iembre de 1 9 0 4 . = P . H . Lioenoiado 
Antonio Lira. 

250 .—130 . 

D . Antonio Martínez del Campo, R a l a -
tor Secretar io de la Audienc ia de Madrid. 

Certifioo: Que los J u r a d o s d e s i g n a d o s 
por sorteo para oonocer en el p r ó x i m o 
cuatr imestre de las oausas del J u z g a d o 
d e Colmenar Viejo son los s igu ientes : 

Cabezas de familia 
D. Enr ique Núfiez Marqués . 

A g a p ' t o Arroyo Marivela . 
S e v e r l a n o Perd iguero Rioa. 
Antonio Rodr íguez Gil. 
F r a n c U c o Vaquero Ve la . 
T iburc io Arroyo Gonzá lez . 
Pablo Pera les A'barrán . 
L e ó n Blasco y B lasco . 
Pablo Torres Marivela . 
J u a n Arranz Paredes , 
Mimuel Castillo P a r d o . 
Loreto González P e l l a s , 
Pedro Caban-te González . 
Manuel Altozano K vero . 
J o s é Bornal T e n a . 
Franoisoo Ramírez Pe l las . 
Antonio Rodr íguez Vidal . 
P e d r o Corrales G a r c í a . 
Manuel Torres Morena. 
F lorent ino Bandot A z u a r a . 

Capacidades 
) ) . Hipól i to Ave le iras Covarruv ias . 

Manuel Moreno Lozano . 
S a n t i a g o Esteban Morales . 
Luo iano Espinosa J o r g e . 
Manuel Nieto P a g a r e s . 
Cirilo Crespo L ó p e z . 
Anastas io Morales Asenjo . 
J u a n imrejo A v i l a . 
Ben igno Simón Antonio. 
Mauricio Morato S a n z . 
Víctor Esoa lada E g e a . 
Catal ino Lozano Cruz. 
P e d r o Pascua l V á z q u e z . 
Munuel J i m é n e z Frutus . 
A g u s t í n Montes Garo ía . 
Gable l Morales V á r e l a . 

Supernumerarios cabezas de familia 
D . Manuel Ariza P e i n a d o . 

L u i s González G a m a r r a . 
Benito Martin Poza . 
Elenter io Martin S a n z . 

Supernumerarios capacidades 
D . C a y e t a n o Blázquez Garoía . 

T o m á s Canoela L á z a r o . 
Habiéndose sefiulado para la v i s t a a n -

l e el Tr ibuna l del J u r a d o do las oausas 
del menoionado. J u z g a d o de Colmenar 
Viejo los d ía s q u e á cont inuaoión s e e x 
presan y hora de las doce y m e d i a d e l a 
tarde: 

El 6 de Febrero p r ó x i m o , para la s e 
g u i d a contra Manuel A l a y a por h o m i c i 
dio por imprudenc ia . 

Y el 7 del mismo m e s , para la s e g u i d a 
oontra Leocadia Aparic io por a s e s i n a t o . 

Y para q u e conste y publ ioar en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provinoia , e x t i e n d o y 

firmo la presente en Madrid á 26 d e D i 
o iembre de 1 9 0 4 . = P . H , Lioenoiado A n 
tonio Lira . 

2 5 1 . - 1 3 0 . 
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Juzgados de ttrimera I n s t a n c i a 

B U E N A V I S T A 

D . Manuel del Val le y Llano , J u e z de 
primera instancia 6 instrucoión del d i s 

trito de Buenavis ta de esta oorte. 
Por el presento cito , Humo y emplazo a 

J o s é Moreno Santos , natural de Cabra, 
prov ino ia de Córdoba, hijo de Franoisoo 
y Antonia, soltero, cochero , de treinta y 
tres afios, q u e en 20 de Junio de 1903 
habi taba en la cal le de Claudio Coelio, 
n ú m . 39, piso cuarto, para qne en el tér

mino d e diez dias , contados desde el 
s igu iente al en qne es ta requis i toria se i n 

serte en el B O L E T Í N O F I C I A L , c o m p a r e z c a 

e n mi Sala audiencia , sita en el Palaoio 
de los J u z g a d o s , cal le del General Cas

taños , con el objeto de e v a c u a r cierta d l 

l igeno ia acordada por la Superioi idad en 
o a u s a contra el miemo por disparo y l e 

s iones ; aperoibido q u e . de no verif icar.o , 
aera declarado rebelde y le parará el p e r 

ju ic io A que hubiere l ogar . 
Al mismo t iempo ruego y e n c a r g o á 

todas las Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judic ia l , procedan á 
la busca del e x p r e s a d o procesado, c o y a s 
s e ñ a s personales son: estatura regular , 
pelo negro , ojos pardos , nariz l arga , 
co'or moreno y t iene una cicatriz en e 
carril lo izquierdo, y en el easo de ser 
habido lo pongan A mi disposición en la 
prisión ce lular . 

Madrid 16 de Dioiembre de 1 9 0 4 . = 
Manuel del Val le y Llano . = El Escr i 

b a n o , Bonifacio Gmllón . 
2 5 3 — 1 3 0 . 

P A L A C I O 
D. J o a q u í n María de Alós y Mon, J u e z 

d e primera ins tancia del distrito de P a 
l a c i o de esta cor te . 

Por el presente hago saber: Que en pro

v i d e n o i a diotada ccn fecha 22 del actual 
en los aut03 de m a y o r cuant ía , segu idos en 
oonoepto de pobre á nombre de la Junta 
provincia.! de Benef icencia de e=ia mi9tna 
oorte contra 1). Ramón Girona y Mató, 
hoy su v iuda é hija y heredera r^specti 
v a m e n t e doña María Arnán y Nebot y 
dufla Laura Girona y A m a n , sobre pago 
d e créditos de un censo pertenec iente A Ub 
meinorixs de D. Antonio Sauz de Uref ia , 
c u y o s autos se hal lan en ejecución de s e n 

t e n c i a , se ha acordado prooeder A la v e n 

ta en públioa y simultAnea subasta , q n e 
tendrá lugar en CBte J u z g a d o y en el de 
igual c lase de Lnoena el din 9 d e F e 

brero próximo A las dos de su tarde, la 
finca s i g u i e o i e : 

U n a fabr ica de loza y porce lana s i 

t u a d a en la vi l la de Aloora, oal le de la 
F a b r i c a , seftUlada con el núm. 20 en su 
puerta principal y 18 en una cont igua , 
q u e ocnpa D. Sa lvador Moinpó y Borja, 
oon todas sus pertenenc ias , l indando 
por la derecha sa l iendo con la a c e q u i a 
de la Villa, por la i zquierda con la ca&a 
c o n t i g a a h .bi tadn por D. S a l v a d o r Moinpó 
y oon un patio oerrado, y por la e s 

p t lda oou senda de la Borcha, y un trozo 
d e s e c a n o plantado de arboles t ín ta l e s y 
o e r o a d o , pertenec iente todo A los mismos 
(lucilos; tasada dioh » finca en 62 320 p e 

s e t a s , c u y a s o m a servirá de tipo para la 
subasta , que se verificara b«jo l a s c o n d i 

o iooes s igu i en te s : » 
N o se admit irán posturas q u e no c u 

brun las dos t erceras partes del ava lúo , 
p u d i e n d o h ' o e r s e el remate A c u i d a d d e 
c e d e r l o A on tercero. 

Que para tomar parte en la subas ta 
d e b e r á n los l ioiti dores c o n s i g n a r pre 

v i a m e n t e en la Mesa d i ! Jo2gado ó en ej 
Estab lec imiento des t inado al efeoto una 

oant idad igual por lo menos al 10 por 100 
efeot ivo del valor de la finca q u e sirva de 
tipo para la subasta , sin Suyo requis i to 
no serán admit idos ; y qne los l í ta los de 
propiedad, aparecen de u n a escr i tura 
obrante en autos y cert i f icaciones del R e . 
gis tro de la í r o p i e d a d , los cua le s es tarán 
d e manifiesto en Escr ibanía , debiendo 
conformarse oon ellos los l ioitadores, sin 
dereoho á e x i g i r ningunos otros. 

Dado en Madrid á 26 de Uioiembre de 
1 9 0 4 . = Joaquín Marín de A l ó s . = E l E s 

o n b a u o , D o m i n g o V á z q u e z . 
252  1 3 0 . 

Juzgados municipales 

C H \ M B E R l 

En virtud de prov idenc ia del Sr. don 
Eugenio Montero V i l l e g a s , J u e z munio i 

pal del distrito de Chamberí de esta oor 
te , se cita, l lama y e m p l a z a á Carmen 
Garoía Guiiarro, o u y a s demás c i r c u n s 

tancias y actual paradero se i gnoran , p a 

ra q u e en término de s e g u n d o día c o m 

parezca en diobo J u z g a d o á e x t i n g u i r la 
pena impues ta en jniolo de faltas; bajo 
apercibimiento d<) q u e , si no lo verif ica, 
la parará el perjuicio q n e h a y a lug a r 

Madrid 6 de Diciembre do 1 9 0 4 . = 
V.° B . ° = E . Montero. = El Seoretar io , Ma

riano Ordás. 
123.—685. 

E n virtud de providenoia diotada por 
el Sr. J u e z municipal de este distrito de 
la Inc lusa oon feoha de hoy, se cita p< r 
el presente á Pilar Gómez Lizana para 
q u e el día 3 0 del actua l , á las diez hor*8, 
comparezca ante esta Audienc ia , sita Es« 
gr ima, n ú m . 7, principal , á ce lebrar u n 
j u i c o de fal tas . 

Y oou el fin de q n e sea inserto el c u e 

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provinc ia , e x p i d o el presento en Ma trid 
& 2 0 d e Dic iembre d e 1904. = V.° B . ° = 
Cristóbal B o r d i ú . = El Seoretar io , F r a n 

oisoo Alvarez de L a r a . 
1 2 8 .  2 1 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal sup leute del distrito de C h a m 

berí de esta corte, so c i ta , l lama y e m 

plaza á J o s é Constact i F e r n a n d e z y Do

lores Deurel, c u y a s demás c i rcuns tanc ias 
y aotual paradero se i gnoran , para que 
en el término de s e g u n d o día campar z 

can eu dicho J u z g a d o á oelebrar ju io io 
de faltas; bajo apercibimiento de q u e , si 
no >o verif ican, les parará el perjuicio 
que h u y a lugar . 

Madrid 26 de Dic iembre de 1904 .— 
V.* B.°—Romero.—El Secre tar io , Maria 

no Ordás . 
272 .—130 . 

plaza á José Aragón A l v \ r e z , c u y a s d e 

más cirounstanoias y actual paradero b¿ 
Ignora, para que en término de s e g u n d o 
día oomparezoa en dioho J u z g a d o á c e 

lebrar juioio de faltas; bajo aperc ib imien

to de que , si no lo verif ica, le parará el 
perjnioio que h a y a l o g a r . 

Madrid 26 d e Dioiembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B .

,

= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano 
Ordás . 

266 .—130 . 

En virtud de providenoia del 8 r . d e n 
J o s é María Romero y Zurbano, J u e z mu

nioipal sóp lente del distrito de Chamberí 
de esta corte , se ci ta , l lama y emptaza á 
F r a n o h c o Rodríguez Meilan, c u y a s d e 

más c ircunstancias y aotual paradero se 
ignoran, p*ra q u e en término de s e g u n 

do d í a c o m p a r e z c a en dioho j u z g a d o á 
e x t i n g n i r la pena impues ta en juicio de 
falta*; bsjo aperc ib imiento de q u e , si no 
lo verif ica, le parará el perjuicio A q n e 
h a y a lugar . 

Madrid 26 de Dioiembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Seoretar io , Maria

no OrdAs. 
262 .—130 . 

En virtud de providenoia del Sr . don 
J o s é María Romero y Zurbano , J u e z 
municipal s ú p l e m e del distrito «íeCham

b e i i d c e s t a o o r t e . s e cita, l lama y e m 

plaza A Casimira Conejo Tul lano , c u y a s 
d e m á s o ' r c u n s u n c i a s y actual paradero 
su ignoran, para QUE en el término de 
segundo día c o m p a r e z c a en dioho J u z 
g a d o á ex t ingu ir la pena i m p u e s t a en 
juioio de fa l tas; bajo aperc ib imiento d e 
q u e , si no lo v e n f l o a , la parará el per

juicio que h a y a lugar . 
Madrid 26 de Dioiembre d e 1 9 0 4 . — 

V.° B.°—Remero .—El Seoretario , Maria

no OrdAs. 
278 .—130 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
J o s é María Romero y Zurbano , J u e z i 
municipal suplente del distrito de C h a m 

berí de esta oorte, se c i ta , l l ama y e m 

plaza á Bonifaoio Rodr íguez , o u y a s d e 

más c ircuns tanc ias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de s e 

gundo día c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o . 
á celebrar juicio d e faltas; bajo a p e r c i 

bimiento de q u e , si no lo verifioa, le p a  j 
rara el perjuicio qu»í b »ya lugar . 

Madrid 26 da Dic iembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . ° = R o m e r o . = s E í Secre tar io , Maria

no Ordás . 
2 6 9 — 1 3 0 . i 

En vir tud de prov idenc ia del sefior 
D . José María Romero y Z trbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de C h a m 

berí de esta corte , se c i ta , l lama y e m 

En v ir tud de providenoia del Sr. don 
J o s é María Romero y Zurbano , J u e z m u 

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita , l l ama y e m p l a z a á 
Alfonso Beltrán Carrasco, o u y a s d e m á s 
qirounstanoias y actual paradero se i g 

nora, para que en el término de s e g u n d o 
día comparezca en diobo J u z g a d o á ser 
reoonooido por el Médico forense; b Jo 
aperc ib imiento de q u e , si no io verif ica , 
le parará el perjuicio quo h a y a l u g a r . 

Madrid 26 de Dic iembre de 1904.= 
V .

# B.° = Romero. = El Seoretario , Ma

riano Ordás . 
2 6 7 . — 1 3 0 . 

En vir tud de prov ideno ia del Sr. don 
Eugenio Montero V i l l e g a s , J u s z m u n i c i 

pal del distrito de Chamberí de esta c o r 

j te , se o t a , l lama y e m p l a z a á Antonio 
Motero Marcos y A n s e l m o Arribas С te

tro, o u y a s d e m á s c irouns tano ias y ao 
tuai paradero se ignoran, para que en el 
término de s e g u n d o dia o o m p a r e z o a n en 
dioho J u z g a d o á e x ' i n g u i r la p e n a i m 

puesta e n j u i c i o de fa l tas; b*jo a p e r c i b i 

miento de qu»*, si no lo ver i f i can , les p a 

ral á el perjuicio q u e h a y a lugar . 
Madrid 6 de Dioiembre de 1 9 0 4 . = 

V.° В °=iMontero. = E l Secretario , Maria

no Ordás. 
1 2 3 .  5 8 3 . 

impues ta en juioio de faltas; b i j o a p c ^ 
oibimiento d e q n e , si no lo veri f ica , la pa* 
rara el perjuicio q u e h a y a lugar . 

Madrid 6 de Dic iembre de 1904 
V.* B. . = E. M o n t e r o . » El Secretario* 
Mariano Ordás . 125 .—651. ' 

En v ir tud de providenc ia del Sr d 
E u g e n i o Montero V i l l e g a s , J a e z xnnn^ 
oipal del distrito de Chamberí d e 

oorte , s e oi ta , l l a m a y emplaz» $ j * 
Díaz y J o a q u í n N . , c o y a s demás clrctnj8 

t a n d a s y aotual paradero se íguor&n~ 
para q u e en el t é r m i n o de spgundo <nft 

c o m p a r e z c a n en dicho Juzg>do á cele» 
brar juioio de f a l t a s ; bajo apercibimiento 
de q u e , si no lo veri f ican, les parará el 
perjuicio q u e h a y a l ogar . 

Madrid 6 de D i c i e m b r e de 1904  5 
V.» B .

9 = Montero Villega8.=El Seore

tario , Mariano Ordás . 

155 —654. 
CENTRO 

En virtud de lo acordado por D. Luis 
de Aldeooa y J i m é n e z , Ju«z municipal 
del distrito del Centro de esta oorte, en 
el juicio verbal á instanoia del Procura

dor Sr. Muñoz, en n unbre de D. Naroiso 
Perlado, oon D Manuel Segar*, se saoan 
á la v e n t a en públioa subasta, sef l i lada 
para el oinoo del próximo Enero, á las 
quinoe , en l a a u d i e n o i a del Jaz^ado, calle 
Mayor, n ú m e r o ouareota , piso segando, 
v a n o s efectos tasados en seiscientas pe

setas; la que se annnoia oon la adverten

cia de que nara tomar parte en la subas

ta se ha de cons ignar el diez por ciento 
de la tasac ióo , y q u e no se admi irá pos

tura q u e no oubra las dos teroeras par

tes de la misma. 
Madrid diez y n u e v e de Dioiembre de 

mil noveo ientos c u a t r o . = V . ° B.°=Alde • 
ooa. = El Seoretario , E j s t a q u i o de Santos 

1 7 .  P . 
INCLUSA 

En vir tud de providenc ia diotada por 
el Sr. J u e z munioipal de este distrito de 
la Ino lusa con feoha de hoy , se oita por 
el presente á Sandal io Lobo Asunción, 
para q u e el dia 30 del aotual , á las dieí 
horas , oomparezoa ante esta Audienoi», 
sita E s g r i m a , 7, principal , á oelebrar an 
ja oio de fa l tas . 

Y oon el fin de q u i sea Inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de e«l* 

provinoia, e x p i d o el presente en Madrid 
á 2 0 de D i c i e m b r e do 1904. = V . ° B

9



Cristóbal Bord iú . = El Secretario. Fran

cisco Alvarez d e Lara . 
129.— 212

LA REGENERADORA 

Sociedad especial minera 
L a J u n t a direot iva de esta S o o l e d ^ , 

cumpl iendo con lo que dispone su K g 
m e m o y la l  y de Minería,

 á

*
s

?
ü

; ' 
tr nscurrldos los plazos de ios tres ren1 
r im.entos p a r a p a r o de d l v i d  u d o s p 
v o s publicados mi e i tc B o l k t i » , na. 
c larado amort izadas y fuera de oirun 
vo>, publicados en 6 « é В >I.KTÍ.\ ha 

'
i e ' 59 

ción las acoiones s i g u i e n t e s n a , 0 ^ I ° ? ( » 6 . ! 
60 y 307, á no ubre de D. Ramón Yerno , 
núm«ro 281 , do I). Pedro d* l i Q ü

° ^ t 

En virtud de providenc ia del Sr. don 
Eugenio Montero Vi l l egas , J u e z inuulc í 

pal del distrito de Chamberí de es ta oor* 
te , se oita , l lama y emplaza á J u l i a n a 
Díaz y Díaz c u y a s d e m á s c i r c u n s t a n c i a s 
y actual paradero se i g n o r a n , para q u e 
en el l é r m m o de s e g u n d o día oomparezoa 
en dioho J u z g a d o á e x t i n g u i r la p e n a 

números 4 2 y 232 , de dofi* Ramona a » * 

В 'Ut ie ta ; números 21 , 30 y cuarto teroe

¡ [o de la 3 1 2 : númer 4 9 , de 1) ИjriberW 
j Marqnlilu; números 265 y 266 «•«

 d

° j ¡ * 
j Petra l o a z a ; número. 267 y 268, de doü» 

A d e U I o  z n ; o u a n o s pruue io y «egande 
¡ d e la número415 , de D. FlorencioOhicha

. ?ro: número 527, d « D . Amustio de la 0 > 
v«; números Ш1у 526. de dofl* Rifa "I* 
R  d r t g u e z , y las númerob 175, 176, I??» 
195 y 196, d e D. M i g a d Cabal lero . 

Lu q u e se hace públ ico á los efecto* 
oportunos . 

Madrid 3 0 de Dioiembre de 1904 = 
Pres idente R. J . CM varri . 
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Mes de Diciembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PQOYINGIA DE MADRID 

(INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Diciembre de 1904 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden sobre abono d e eneldos á 

los Seoretarios intérpretes del Cuerpo de 
Sanidad exter ior .—Día 12, núm, 297. 

Gobierno civil 
Relación de l ioenoias de uso de armas 

expedidas en el mes de Octubre últ imo. 
—Día 2 , n ú m . 289 . 

ídem Id. en el mes de N o v i e m b r e últ i 

m o .  Día 22, n ú m . 306. 

Diputación provincial 
Acuerdo para contratar en públioa s u 

basta el suministro de patatas para todos 
los Establecimientos provincia les de B e 

neficencia.—Día 6, núm. 2 9 1 . 
ídem id. id . de pasta para sopa para 

ídem id .—Día 5, n ú m . 291 . 
Ídem id . i d . de ajos y cebol las para 

ídem i d . — D i a 5, n ú m . 2 9 1 . 
Ídem id . id . de bacalao para id . id .— 

Dia 5, núm. 2 9 1 . 
hldeu i id. id . d e pimentón para í d . i d . — 
Dia. b, núm. 2 9 1 . 

ídem id id . de sal y pimienta para 
ídem id .—Día 5, n ú m . 2 9 1 . 

Sesión de 3 de N o v i e m b r e de 1904.— 
Día, 6, núm 292 . 

Distribución de fondoe. — D i a 6, n ú m e 

ro 292. 
Sesión de 7 de N o a e m b r e de 1904 .— 

Día 7, n ú m . 293 
Convocatoria a oposiciones A una plaza 

de Farmacéutico de la Benefioenoia pro

vincial.—Día 7, n ú m . 293. 
Concurso para la confección de 26 g a 

banes para Porteros y O r d e n a n z a s . — D í a 
9 i núm. 295. 

Convocatoria á e x a m e n para cubrir 60 
Plazas de Alumnos internos do Medioina 
de la Benefioenoia provinoial .  t Día 10, 
п

* щ . 296. 
Acuerao aprobando el pliego de c o n d i 

ciones de la subasta para oontratar el 
Prendamiento de los solares del antiguo 
a

°8piiAl de San J u a n de Dios .—Día 13, 
айщ, 298 . 

Anunciando s e g u n d a subasta para c o n 

tratar el suministro de carbón de piedra. 
— D í a 15, u ú m . 3 0 0 . 

í d e m id . de frasoos y objetOB de v idr io . 
—Dia 15, n ú m . 3 0 0 . 

Ídem id . id . de azúcar .  D i a 15, n ú 

mero 300. 
í d e m td. Id de bizcochos .—Dia 15, n ú 

mero 300. 
í d e m id . id . de aguard iente .—Dia 15. 

n ú m . 3 0 0 . 
í d e m Id. Id. de paja y c e b a d a . — D í a 

15, n ú m . 300 . 
í d e m id. id . de jabón .—Día 15 , n ú m e 

ro 3 0 0 . 
í d e m id . Id. de m a n t e c a . — D í a 15, n ú 

mero 300 . 
Ídem id . id . de suminis tro de papel y 

objetos de escritorio con dest ino A las ofi

c inas centra les de la Corporación.—Dia 
17 : núm. 3 0 2 . 

í d e m id . id . de g a l l i n a s eu los E s t a b l e 

c imientos de la Beneficencia Provinc ia l 
durante los años 1905 y 1906,—Día 19, 
n ú m . 3 0 3 . 

Í d e m id. Id. de merluza para id . id .— 
Dia 19, n ú m . 303 . 

í d e m id . id . d e h u e v o s para i d . i d . — 
Dia 19, n ú m . 3 0 3 . 

í d e m id . id . de oarbón de enc ina y pino 
para id . i d . — D i a 19, núm. 303. 

Í d e m id . i d . de id . id . i d . para id . Id .— 
Dia 19, n ú m . 303. 

Í d e m Id. id . do aoeitc de ol iva para id . 
id .—Dia 19, n ú m . 3 0 3 . 

í d e m id . i d . de lefias de encina y pino 
pura id. i d . — D i a 19, n ú m . 3 0 3 . 

Balanoe de las operaciones verifioadas 
d e s d e 1.° de Enero a 30 de Noviembre de 
1904 .—DÍA 21, núm. 305 . 

Ídem id . i d . — D í a 2d, n ú m . 3 0 9 . 
Sesión de 11 de Noviembre de 1 9 0 4 . — 

Día 29 , n ú m . 3 1 2 . 
Acuerdo para contratar en públ ica s u 

basta el arrendamiento por un afio de las 
ouho paroelas en la que se oonsidera d i 

v id ido el solar del ant iguo Hospital de 
San J u a n de Dios .—Día 29 . n ú m . 3 1 2 . 

Sesión de 18 de Noviembre de 1904.— 
Dia 30, n ú m . 313 . 

Acuerdo aprobando los pl iegos de 
oondioionos de la subasta para o o n t r a t a r 
el suministro de mater ia les de v idr i er ía 
y fontanería en el respect ivo taller del 
l l o sp ío io .—Día 30, n ú m . 313 . 

í d e m id . de cerrajería , ca lderer ía y 
fumister ía en Id. i d . — D í a 30 , n ú m . 3 1 3 . 

Ídem id . de pintura en id. id .—Dia 3 0 , 
n ú m . 313 . 

í d e m id . do albafi i leria en id . i d . — D i a 
30, n ú m . 3 1 3 . 

Repart imiento q u e deben sat is facer la 
capital y pueblos de la provinc ia durante 
el afio 1 9 0 5 . — D í a 3 1 , núm. 314 . 

Sesión de 3 de Dioiembre de 1904 .— 
Dia 3 1 , n ú m . 314 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
8es ión de 7 de Ootubre de 1901 .— D i a 

14, n ú m . 299 . 

Administración del BOLETÍN OPICIAO 

Pueblos q u e se hal lan en descubierto 
por suscripción á dicho periódioo.—Dia 
13, n ú m . 298. 

Ayuntamiento de Madrid 
Anunoiando oonourso público para el 

suministro de petróleo con dest ino al 
alumbrado público de las afueras .—Dia 
15, n ú m . 800. 

Acuerdo para contratar en públ ioa s u 

basta la o instrucc ión de tres edificios e s 

oolares en las cal les de Bailen, F e r n a n d o 
el Católico y oarretera de A n d a l u c í a . — 
Dia 16, n ú m . 3 0 1 . 

Iduin id . el suministro de mangajo de 
ouero para el servic io del ramo de A r b o 

lado del E n s a n c h e . — Día 19, núm. 3 0 3 . 
í d e m ¿probando los pl iegos de cond i 

ciones de la subas ta pata oontratar el su

ministro do oarne a las Casas do Sooorro 
de esta oapi ta l .—Dia 19, u ú m . 3 0 3 . 

í d e m id . id . de tocino para id . i d . — D i a 
19, n ú m . 303 . 

í d e m id. id. de g a r . ^ a z o s para id. Id.— 
Día 19, n ú m . 3 0 3 . 

flldem para oontratar en públ ioa subas* 
ta el derribo, escombrado y a p r o v e c h a 

miento de los materia les del ant iguo P a 

lacio do San J u a n . — D i a 21, n ú m . 3 0 5 . 
Distribución de fondos .—Dia 2 1 , n ú 

mero 305. 
Í d e m Id. i d . — D i a 23, n ú m . 307. 
Acuerdo para ooutratar en públioa s u 

basta el derribo, escombrado y a p r o v e 

chamiento de los materiales de todos los 
edifioiOB que ex i s t en en los J a r d i n e s dol 
Buen Retiro .—Día 23, núm. 3 0 7 . 

Distribución d e f o n d o s . — D i a 26 , n ú m e 

ro 3J9. 
Acuerdo aprobando los pliegos de o o n 

dioionos de la subasta para oontratar el 
servic io de transportes neoejar ios en el 
ramo de F o n t a n e i l a Alcantar i l las del in

terior, del ensanohe y e x t r a r r a d i o . — D i a 
29 , n ú m . 3 1 2 . 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
Circular recordando oiertas dispu s i 

oiones referentes al hurto de a l a m b r e de 
las l íneas te le fónicas .—Día 2 , n ú m . 2 8 9 . 

í d e m sobre cumpl imiento del art. 16 
de la l e y del Jurado y ol Real deoreto de 
8 de Marzo de 1897 .— D i a 3 , n ú m . 290. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Declarando inoursos eu el primer gra

do de apremio y reoargo d e 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos A 
var ios contr ibuyentes de esta o a p i t a l . — 
Día 2 , n ú m . 289. 

Í d e m i d . i d . — D i a 6, n ú m . 292 . 
í d e m id . i d . — D i a 28 , n ú m . 3 1 1 . 

Junta local de Prisiones de Madrid 
Anunc iando , por segunda vez , la c o n 

tratación en públioa subasta del s u m i n i s 

tro de v í v e r e s & las Pris iones de es ta 
corte . —Día 12, n ú m . 2 9 7 . 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Anunciando concursos públ icos para 

contratar impresos , papel , oto . , e t c . — 
Dia 15, n ú m . 300 . 
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